Programa FARO. Ayudas para el fomento de la movilidad de estudiantes de universidades españolas mediante un programa de prácticas formativas en empresas de Europa, Estados Unidos, Canadá, Asia y Oceanía. 

El objeto de esta convocatoria es otorgar ayudas económicas para que los estudiantes de universidades españolas puedan realizar prácticas formativas en empresas o entidades de ámbito internacional.

Las prácticas formativas tendrán por objetivo mejorar la cualificación profesional de los estudiantes universitarios, elevar el nivel de competencia en idiomas extranjeros y facilitar la internacionalización e inserción laboral posterior.

Las ayudas irán destinadas a subvencionar a los estudiantes universitarios los gastos de alojamiento y manutención, mediante una dotación mensual, gastos de viaje, visados, etc, 

El número mínimo de ayudas a conceder será de 600.

El Programa FARO estará vigente durante tres años. Estos tres años se contarán a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de la Resolución de la Secretaría General de Universidades por la que se selecciona la entidad colaboradora en la gestión de las ayudas económicas previstas en el Programa FARO.

Durante estos tres años, los estudiantes de universidades españolas que quieran ser beneficiarios de estas ayudas deberán registrarse a través de la página Web del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Presentación de solicitudes y comunicación entre la Administración y los interesados.

Las solicitudes, tanto para las entidades colaboradoras, como para los beneficiarios, se cumplimentarán en los formularios que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte hará accesibles a través de la página http://www.mecd.gob.es/  de acuerdo con las especificaciones señaladas en los capítulos II y III de la presente resolución de convocatoria.

Características y dotación de las ayudas para las estancias de movilidad de estudiantes.

1. Las estancias tendrán por destino empresas de acogida donde realizar las prácticas formativas, en países de las zonas geográficas señaladas en el artículo 5 de la presente resolución.

2. La duración de las estancias será de un mínimo de 5 y un máximo de 8 meses.

3. Los importes de las ayudas, en concepto dietas mensuales para gastos de alojamiento y manutención, ayuda para gastos de viaje y visados, se fijan en función del país de destino de acuerdo con las cuantías establecidas en el Anexo I de la presente convocatoria.

4. La entidad colaboradora facilitará la tramitación de visados y permisos, seguros de viaje y pagos a la Seguridad Social. 

5. Los beneficiarios de las ayudas serán dados de alta en Seguridad Social para la modalidad de contratos para la formación y el aprendizaje.
Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán solicitar estas ayudas los estudiantes, españoles y extranjeros menores de 30 años, con residencia legal en España y que estén cursando estudios en una universidad española.

2. Los solicitantes deberán estar matriculados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de un título de Grado, Licenciatura, Ingeniería, Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica, y haber superado un mínimo del 70 por ciento de los créditos necesarios para la obtención de dicho título. Asimismo, podrán participar en el programa los estudiantes que lleven a cabo un proyecto de fin de carrera establecido en planes de estudios universitarios oficialmente reconocidos.

Presentación de la documentación.

1. Los interesados podrán registrarse, en convocatoria abierta, durante los tres años de vigencia del programa, en la aplicación informática disponible a través de la página Web http://www.mecd.gob.es en el enlace habilitado para la gestión del programa FARO, y cumplimentar toda la información solicitada.

2. Finalizado el registro señalado en el punto primero, los solicitantes recibirán en su dirección de correo electrónico los datos de acceso (usuario y clave) que le permitirán acceder a su área privada para completar su currículo vitae.

3. Cumplimentada esta segunda fase, el solicitante recibirá la confirmación de aceptación de su solicitud y pasará a formar parte de una base de datos de estudiantes que podrán optar a una ayuda FARO cuando se produzca una oferta adecuada a su perfil.

Dotación de las ayudas por países

	País
	Mensualidad

–

Euros
	Ayuda viajes

–

Euros
	Ayuda visados

–

Euros

	Europa 
	  
	  
	  

	Albania
	440
	450
	0

	Alemania
	500
	250
	0

	Andorra
	500
	175
	0

	Austria
	500
	350
	0

	Bélgica
	500
	225
	0

	Bielorrusia
	440
	400
	0

	Bosnia y Herzegovina
	440
	400
	0

	Bulgaria
	440
	250
	0

	Chipre
	500
	500
	0

	Ciudad del Vaticano
	500
	250
	0

	Croacia
	440
	275
	0

	Dinamarca
	625
	390
	0

	Eslovaquia
	440
	275
	0

	Eslovenia
	440
	275
	0

	Estonia
	440
	350
	0

	Finlandia
	625
	350
	0

	Francia
	625
	200
	0

	Georgia
	440
	475
	0

	Grecia
	500
	350
	0

	Hungría
	440
	285
	0

	Irlanda
	625
	275
	0

	Islandia
	625
	490
	0

	Italia
	500
	250
	0

	Letonia
	440
	425
	0

	Liechtenstein
	625
	400
	0

	Lituania
	440
	375
	0

	Luxemburgo
	500
	250
	0

	Macedonia
	440
	450
	0

	Malta
	500
	275
	0

	Moldavia
	440
	425
	0

	Mónaco
	625
	600
	0

	Montenegro
	440
	400
	0

	Noruega
	625
	400
	0

	Países Bajos
	500
	250
	0

	Polonia
	440
	290
	0

	Portugal
	440
	150
	0

	Reino Unido
	625
	225
	0

	República Checa
	440
	300
	0

	Rumania
	440
	450
	0

	Rusia (parte Europea)
	625
	530
	0

	San Marino
	500
	350
	0

	Serbia
	440
	350
	0

	Suecia
	625
	325
	0

	Suiza
	625
	215
	0

	Turquía
	440
	410
	75

	Ucrania
	440
	300
	0

	Asia 
	  
	  
	  

	Arabia Saudí
	1.100
	750
	830

	Bahrein
	1.100
	600
	0

	Brunei
	1.100
	1.300
	0

	Emiratos Árabes
	1.100
	850
	375

	Hong Kong
	1.100
	975
	20

	Israel
	1.100
	775
	0

	Japón
	1.100
	975
	0

	Qatar
	1.100
	975
	350

	Singapur
	1.100
	900
	0

	Corea del Sur
	900
	1.200
	0

	China
	900
	950
	130

	India
	900
	925
	180

	Jordania
	900
	675
	0

	Kuwait
	900
	650
	0

	Omán
	900
	950
	0

	Taiwán
	900
	1.200
	60

	Resto Asía
	720
	1.200
	270

	EE.UU. 
	  
	  
	  

	EE.UU
	1.100
	950
	800

	Canadá 
	  
	  
	  

	Canadá
	1.100
	1.150
	125

	Oceanía 
	  
	  
	  

	Australia
	1.200
	1.650
	900


Más información: BOE Núm. 218 Lunes 8 de septiembre de 2014 Sec. III. Pág. 69921

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/08/pdfs/BOE-A-2014-9180.pdf 
